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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informando que se recibió respuesta al oficio Nro.2037 del 6 de
noviembre de 2020, del banco DAVIVIENDA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas,
27 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso:        EJECUTIVO
Demandante:      LUIS GONZALO DUQUE MUÑOZ 
Demandada: LUZ ESTRELLA PATIÑO VÁSQUEZ

                            Radicado:        170014003010-2020-00414-00 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente
virtual del proceso de la referencia, los documentos recibidos, para los fines
pertinentes.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte interesada, la
comunicación recibida del BANCO DAVIVIENDA, por medio del cual informa el
resultado negativo de la medida cautelar comunicada con el oficio Nro.2037 del
6 de noviembre de 2020, dado que la demandada no posee vínculo financiero o
comercial con esa entidad bancaria.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 88 el 31 de mayo de 2022
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